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A^ivoirtoliciuu—1Loa «añoras Alealdaa y Secretarios municípaias aetán obiig-adoa a disponer que aa fíia nn a i a m p i a r de 
«aáa • • • a r o d a esta BOLETÍN OFICIAL an al sitio da costumbre, tan pronto como ae reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

3.a Los Secretarios snanicipalea cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITIN OFICIAL, para «u encuademación annal. 
3/ Las inserciones re flamen tari as an ai BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. SrXjobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pasas s 

(••alea por cada ejemplar náa. Racargro dai 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) aF.tas iracinelas, Jazsfados K a n i c i p a l e s y organismos o dependencias oficíales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pasat 

« M i n i a s , con pajfo adelantado. < • '• • 
a| Restantes saecripcionea, 60 pesatas a n u a l e s , 35 pesetas semestrales 6 20 peaatas trimestrales, con pag-o adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jotrados municipales, una peseta línea. 
a) Los demás, 1,50 pesetas liaea, .' . . ° 

idDUnistraciiín íroráílal 
Tesorería de Haclenúa de la 

protincíaje León 
A N U N G 1 0 -

Según comunica el Servicio Recau
datorio de Contribuciones del Esta
do de la Excma. Diputac ión Provin
cial, por el Recaudador t i tular de la 
Zona de La Vecilla ha sido nombra
do Agente Ejecutivo de aquella zona, 
D. Vicente Céspedes Garvin, el cual 
tiene su residencia en La Vecilla, 

Lo que se hace púb l i co en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
os contribuyentes interesados y a 
os efectos que determina el vigente 
f a t u t o de Recaudac ión . 
snr V 3 de Junio de 1946. - E l Te 

Vo0 t í6 Hacienda, Miguel Alvarez. 
V o B.°: El ^ 

Jose A. Díaz 
, V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 

AdmínistracíOH de justicia 

2004 

NOTA I M P O R T A N T E 

de r0116̂ 3 3 los Ayuntam'entos 
a Provincia, la obligación que 

«enen do • ., 
Ia ae satisfacer el importe de 

ciapUSCPÍpción a este "Boletín Ofi-
pasa'dantes del 30 del mes actual, 

0 el cual abonarán el recargo 
^"respondiente. 2005 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de la ciudad y 
partido de León, 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo, promovidos en este 
Juzgado por D. Zacar ías F e r n á n d e z 
Rodríguez, vecino de esta pob lac ión , 
representado por el Procurador don 
José Sánchez Friera, contra D, José 
García Robles, de la misma vecin
dad, declarado en rebeldía^ sobre 
pago de 2.033,50 pesetas de principal , 
intereses legales y costas, se embar
garon, como de la propiedad de d i 
cho demandado, con fecha dieci
ocho de Enero pasado, los bienes 
inmuebles que a con t inuac ión se 
describen, los cuales por providen
cia de esta fecha se ha acordado sa
car a púb l i ca subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de veinte días , sin su
p l i r previamente la falta de t í tulos 
y por el precio en que respectiva
mente han sido tasados: 

1.° Una finca rúst ica, centenal, 
en t é r m i n o de Villasinta, Ayunta
miento de Vil laquilambre, sitio de 
Las Campas, de cincuenta áreas; 
l inda: Norte, Francisco Ordóñez ; 
Sur; Enrique Ordóñez ; Este, pasto 
c o m ú n y Oeste, Enrique Ordóñez . 
Tasada en cien pesetas. 

2. ° Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de Escardamular, centenal, de 
cincuenta áreas ; l inda: Norte, Santos 
Ordóñez ; Sur, Teresa Ordóñez ; Este, 
lo mismo "y Oeste, Santos Ordóñez , 
Tasada en noventa pesetas. 

3. ° Otra en igual t é r m i n o , sitio 
de Valle Mocho, centenal, de una 
hec tá rea , catorce áreas; l inda: Norte, 
Lucas Ordóñez ; Sur, terreno c o m ú n ; 
Este, lo mismo y Oeste, finca de c u l 
tivo. Tasada en cuatrocientas pese
tas. N . 

4. ° Otra en el mismo té rmino , si
tio de Bust i l l ino, centenal, de 70 á r ea s ; 
l inda: Norte, Santos Roñar ; Sur, Ge
naro Ordóñez ; Este, Demetrio Gu
tiérrez y Oeste, herederos de Publio 
Suarez. Tasada en trescientas cin
cuenta pesetas. 

5. ° Otra en el mismo t é r m i n o , si
tio E l Valle, centenal, de 98 áreas ; 
l inda: Norte, Antonio Ordóñez ; Sur, 
tierra cultivo; Este y Oeste, terreno 
c o m ú n . Tasada en trescientas pese
tas. 

6. ° Otra tierra en el mismo tér
mino, sitio de la Lomba, centenal, 
de ochenta áreas; l inda: Norte, M i 
guel Ordóñez ; Sur, Láza ro Gutiérrez; 
Este y Oeste, camino. Tasada en 
quinientas pesetas. 

7. ° Otra en igual t é rmino , sitio 
de Fonfria, centenal, de 40 á reas ; 
l inda: Norte, terreno c o m ú n ; Este, lo 



1 
mismo; Sur, P ü b l i o Suárez, herede
ros y Oeste, Luc í a Gutiérrez. Tasada 
en cuatrocientas pesetas. 

8,° Una casa en el pueblo de V i -
llasinta. Ayuntamiento de Vi l l aqu i -
lambre, construida de planta baja; 
l inda: Norte, cop Marceliano y De 
meti lo Robles; Sur, con el mismo; 
Este, calle Real y Oeste, con camino. 
Tasada en tres m i l pesetas. 

Importan en total los bienes que 
se subastan, la cantidad de cinco 
miLcíen to cuarenta pesetas. 

La subasta se ce lebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado, Plaza 
de San Isidro, n ú m e r o uno, el día 
once de Julio p róx imo , a las doce 
horas, adyi r t iéndose a ios licitado-
res que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de la tasa
ción, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su ava lúo y pud iéndose hacer el re 
mate a calidad de ceder a un tercero 

Dado en León , a Ocho de Junio de 
m i l riovécientos cuarenta y séis.— 
Luis Santiago Iglesias.—El Secreta 
tario judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z 

1990 • N u m . 294.-147,00 ptas. 

réstente de esta mina pertenece al 
Banco Hispano Americano.) 

2. El . veint idós por ciento de la 
mina de hul la nombrada «Modesta», 
radicante en el ¡mismo té rmino , pa
raje «Chano» y otros. Ayuntamiento 
de Toreno, de veinticuatro pertenen
cias, expediente n ú m . 7.976, inscrita 
en el l ibro 27 de Toreno, folio 58, 
finca n ú m . 3.153, inscr ipc ión prime
ra. Valorada esta porc ión en m i l pe
setas. (E l 78 por 100 restante de esta 
mina pertenece al Banco Hispano 
Americano.) 

3. E l ve in t idós por ciento de la 
mina de hul la nombrada «Luciana», 
radicante en él mismo t é r m i n o que 
la anterior, en el paraje llamado 
«Garugera», de diecisiete pertenen
cias, expediente n ú m . 6.006, inscrita 
en el l ibro 26 de Toreno, folio 227, 
finca n ú m . 3.108, inscr ipc ión prime
ra. Valorada esta porc ión en qui
nientas pesetas. (E l 78 por 100 res-

Anuncios particulares 

Comanidad de Refianies del ^ 1 
deljsla 

E D I C T O 
Aprobados en la Junta general de 

5 de los corrientes, de esta Goinunj 
dad, las Ordenanzas por las qUe Se 
ha de regir la misma, así como el 
Reglamento del Sindicato de Riegos 
y el Reglamento del Jurado de Rie. 
gos, se advierte a todos los regantes 
industriales y d e m á s usuarios de di
cho Canal del Esla que las Orde
nanzas y Reglamentos citácíos; se 
hal lan expuestas al público en la 
sede de la Confederac ión Hidrográ
fica del Duero, sita en la calle de 
Muro, n ú m . 5 en Valladelid; eh las 
oficinas de esta Comunidad en Vi-
Uaquejida (León) y en los Ayunta
mientos de Benaniariel, Villamañán, 
San Millán de los Caballeros, Villa-

Juzgado comarcal de Pon ferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

comarcal de la ciudad de Ponfe-
rrada y su demarcac ión . 
Hago saber: Que en el incidente de 

ejecución de sentencia que se sigue 
en este Juzgado a instancia del Le
trado D. Gustavo Bodelón Nieto, 
para hacer efectivas las costas i m 
puestas al demandado D. Avelino 
Méndez Martínez, en e l proceso de 
cognic ión que se siguió contra el 
mismo a instancia de P. Manuel 
Diez de San tamar í a , se sacan a pú
blica y primera subasta los bienes 
inmuebles que se describen a coh t i ' 
n u a c i ó n , embargados como de. la 
propiedad del ejecutado: 

1, E l ve in t idós por ciento de la 
mina denominada «Demasía a Igna-
cia», radicante en t é r m i n o de Vi l la r , 
Ayuntamiento de Toreno, p a r a j e 
«Val de las Cándanas» , con sesenta 
y dos m i l cuatrocientos dos metros 
ciuadrados, expediente n ú m . 7.975, 
inscrita en el l ibro 27 de Toreno, fo
l io 42, finca n ú m . 3.148, inscr ipc ión 
primera. Valorada esta porc ión en 
dos m i l cien pesetas, (el 78 Por 100 

tante de esta mina pertenece al Ban- demor> Toral de los Guzmaries> A1-
co Hispano Amencano.) gadefe, V ü l a m a n d o s y Gimanes de 

4. E l veint idós por ciento- de la la Vega (pueblos de la provincia de 
mina de hul la nombrada .«Casuali-1 León) y en los de Santa Colomba de 
dad», radicante en el mismo té rmi
no de la anterior, paraje de «La Cris 
ta», de treinta pertenenpias, expe
diente n ú m . 7.793, inscrita en el li-1 treinta días que empezará a contar 
bro 27 de Toreno, folio 61, finca nú-1 se a part i r dei día de la inserción de 
mero 3,154, inscr ipc ión primera. Va-

León) y 
las Carbias, San Cristóbal de En-
t feviñas y Benavente (de la provin
cia de Zamora) durante el plazo de 

lorada esta porc ión en doscientas 
pesetas. (E l 78 por ciento restante 
de esta mfha pertenece al Banco 
Hispano Americano.) 

La subasta se ce lebra rá en la A u 
diencia de este Juzgado el d ía nu.eve 
de Julio p róx imo a las doce horas, 
bajo las siguientes 

C O N D I C I O N E S 
1, a Para tomar parte en la subas 

ta será requisito indispensable de 
positar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
de la tasación. 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas 

este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León para los 
pueblos de dicha provincia y en di
cho Boletín de la provincia de Za
mora, para los pueblos de esta pro-
vincia, pudiendo durante dicho pía-1 
zo examinarlos y deducir las opor
tunas reclamaciones el que pudiera 
ó creyere ser perjudicado, cursan' 
dolas, dentro de dicho plazo, bien» 
las oí iqinas de esta Comunidad o 
las de la Citada Confederación 
drográfica dél Duero, 

Villaquejida (Xeón). a 10 d e i ^ 
de 1946.-Por la Comunidad de 

del Esla, El ^ ' 

Hi' 

aue no cubran las dos terceras par- t a ñ o , 
tes del ava lúo . 

, Donado. 
gantes dél Canal 

lo, Vicente " I 
B.0:E1 Presidente, Felipe 

1996 Núm. 291.-70,50 pt 
3 a Qua los inmuebles que se su

bastan se hallan libres de cargas; no 
se han suplido los t í tulos de propie- idg un 

P É R D I D A 
cuno añojo, hembra,Ní cas^ 

m 
ño, pa ís , extraviaao u i « seo, u 
D u e ñ o Miguel Teruelo ^ al)0n̂  

dad de los mismos, debiendo el que] ño, pa ís , extraviado día 
resulte rematante conformarse con 
la cert if icación del acta de remate. 

Dado en Ponferrada, a siete de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
seis,—Paciano Barrio.—El Secreta 
r ío , (ilegible). 

1965 N ú m . 298.-90,00 ptas. 

Nogarejas, quien gratin hai |adO;. 
rá gastós ál que lo ^ y ^ % i ^ -

Nogaréjas, 8 de Junio fle . 
Miguel Teruelo. • ^ O O P 1 8 

1997 N ú m . 2 9 6 . - i - ^ 
vio^ 

Imp. de la Dipu tación Pt0 ' 


